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Ref.: EJECUTIVO ACUMULADO 
Radicado: 44001310300220130015700 
Demandante: GUSTAVO DE LA HOZ CARO 
Demandado: SOCIEDAD MÉDICA CLINICA RIOHACHA HOY NUEVA CLÍNICA 
RIOHACHA S.A.S 
 
Radicado: 44001310300220190009700 
Demandante: LIRA SEGURIDAD LTDA 
Demandado: SOCIEDAD MÉDICA CLINICA RIOHACHA HOY NUEVA CLÍNICA 
RIOHACHA S.A.S 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Riohacha, doce (12) de julio de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Evidenciado el memorial allegado por parte del señor José Alfredo Quintero Jiménez, 
representante legal de la Asociación Internacional de Ingenieros, Consultores y Productores 
Agropecuarios – Agrosilvo, por medio del cual solicita al despacho una prórroga al termino 
concedido en el término concedido en el auto adiado de 29 de mayo de los corrientes. Aportando 
además de ello, una incapacidad médica, por el termino de 30 días, este despacho accede a la 
solicitud del auxiliar de la Justicia, y en consecuencia, se otorga al mismo el termino de 5 días 
contados a partir del vencimiento de la incapacidad médica, para que rinda informe de su gestión 
y de ser el caso cuentas comprobadas de su administración para adoptar la decisión que en 
derecho corresponda sobre actuación dentro del presente asunto. 
 
De otro lado, se advierte que el apoderado de la parte ejecutante Gustavo de La Hoz Caro, no 
dio cumplimiento a lo señalado en el inciso 3º del proveído adiado 29 de mayo hogaño, razón por 
la cual no es dable señalar fecha para remate, en tanto allí se ordenó: 
  

 
 
Notifíquese y cúmplase, 

OSCAR FREDY ROJAS MUÑOZ 

Juez. 
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